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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRA N JERA

Día 18 de septiembre d e  1942
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos .........................
T •, ' clearing ........Libras < . , 5 .( extraclearing...
.Dólares ..............................
Liras ...................................
Francos suizos ................
Keiciismark ........................
Florines .............................
Belgas .................................
Escudos ............................
Leso moneda legal
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing

20.50
40.50 , 
38,10 i 
10.95 
57,60

253.00
4,24

43.50 
2,53 
2,60 
»

221,35

21,00
' 41,50

11,22
59.03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
i

226,90

NOTA.— Las divisas n o cotizadas de
berán rem itirse al Institu to  Español de 
Moneda E xtran jera en gestión de cobro.

D ELEG A CIO N  DE HACIENDA DE
HUESCA

Por doña Francisca Borras Faiianás, 
viuda, y domiciliada en Biescas, se lia 
denunciado ante esta D elegadon de H a
cienda la desaparición, durante la do- 
iinnación marxista, de ios siguientes va- 
lo irs de su propiedad:

Deuda Amortiza ble al cuatro por cien
to, emisión del año 1935, sin im puesto: 

Serie A, números 434.397, 494.2-22, 
494.223, 494.226, 494.227, . 494.228,
494.229, 494.230, 494.250 y 494.251. 

Serie B, números 122.923 y 122.929. 
Deuda Perpetua Interior, cuatro por 

ciento, 1930, con impuesto:
Serie, A, números 530.449 y 530.450. 
Serie B_ número 106-529.
Deuda Aunortizalúe cinco por ciento, 

emisión 1927, con im puesto:
Serio A, número 499.548.
Den da Amortiza ble al cinco por ciento, 

.emisión 1927, sin im puesto:
Serie A, número 741.198.
Y Deuda Amortizadle al cuatro por 

ciento, emisión 1908, con im puesto: 
Serie A, número 39.204.
Por un importe total de quince mil 

pesetas nominales.
Lo que se hace público por 'prim era 

yez por el presente anuncio para que el

tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, an
te esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de tre in ta  dias, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y O rden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que, d^ 
no verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Huesca, nueve de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Delega
do de Hacienda, P. A. (ilegible).

4.291-0

D ELEGA CION  DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don Ram ón Miquel Ticó, domici
liado en Solsona, calle Llovera, 9, se
gundo, se ha denunciado ante esta D e
legación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación m arxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Deuda Amortizadle al 5 por 1ÜÜ, 1926, 
un título aerie C, número 9.773.

Deuda Amortizadle al 5 por 100, 1927, 
con impuesto, un título sene B, número 
71-502.

Deuda Amortizadle al 5 por 100, 1929, 
dos títulos serie A, números 35.061 y 62.

Un titulo serie B, número 1.938.
Un título sene B, número 16.985.
Un título serie C, número 4.177.
Un título serie C, número 25.504.
Deuda Exterior, 4 por 100, emisión 

1933, un título serie A, número 2.611.
Un título serie C, número 10.822.
D euda Interior 4 por 100, emisión de

1930,. un título serie A, num. 308.434.
Lo que se hact¡ público por el presen

te anuncio por primera vez para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formulo reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el p la
zo de trein ta  días, en cumplimiento de 
lo que dispone la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y O rden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Barcelona, 1 de agosto de 1942.—Por 
el Delegado de H acienda, Moisés Ig le
sias.

429 3 -0  

D ELEG A CIO N  DE HACIENDA DE  
G ERONA

Por don Jaim e Geno ver Codina y don 
Ignacio Olivé Cam arasa, con domicilio 
en G erona, plaza Independencia, núme
ro 16, y calle Ciudadanos, núm. 11, du
plicado, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición, 
duraut-e la dominación m arxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Dos títulos D euda Amortizable del 
Estado al 5 por 100, emisión 1927, libre 
de impuestos, serie C, números 19 826 
y 116.,218, de diez mil pesetas nominales.

Do que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formulo r e c l a m a 
ción, si se cree con deret-ho a ellos, auto 
esta Delegación ue Haeicu . i, en el p la
zo do trein ta  días, en cumplimiento do 
lo dispuesto en la Ley cis 24 de lebrero 
de 1941 y O rden de 3 de mayo siguien
te en la inteligencia que, de no verifi
carlo serán declarados nulos y fuera 
de circulación.

Gerona, 25 de agosto de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, P . S-, Emilio 
Figueras.

4.295-0

DELEGACION DE HACIENDA DE  
CADIZ

Intervención
Anuncio

Habiendo sufrido extravío cuarenta y 
siete (47; cupones de la Deuda Amorti- 
zable al 5 por 100, emisión de prim ero 
de enero de 1927, sin impuesto, venci
miento de primero de julio de 19*42, se* 
ríe C, números 228.822, 230.271 y
237-230; serie D, números 1.813 y 14, 
3.648 al 51, 4.216 y 17, 5.413, 5.tD4 y 5, 
6.412 al 14, 7.992 "y 93, 12.633, 14/203 y, 
204, 24.363 *1 67 y 26.220; serie E, nú 
meros 189.956, 4.175, 7.C90, 7.097,
7.408, 7.910 y 11, 8.603 , 8-836 , 9.915, 
13.210, 13.521 y 14.788 y 89, y sene F , 
números 2.458, 4.034, 4.522 y 8 742, pre
sentados p,or el Banco Español de C ré
dito, según factura número 5, se anun
cia al público por medio del presente 
y término, de trein ta días, para que la 
persona en cuyo poder se hallen los en 
tregue en la Intervención de Hacienda, 
de esta provincia en el citado plazo, 
transcurrido el cual sin haberlo verifi
cado serán declarados nulos y de n in
gún valor ni efecto.

Lo que en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el apartado b) del artículo 
segundo de la Real O rden de 17 de abrij 
de 1913, se pone en conocimiento de 
interesados y público en general.

Cádiz t 12 de septiembre de 1942.—El 
In terven tor de Hacienda, Ju an  José 
A cuña.—V.° B .° : el Delegado de H a
cienda, Angel Pesini,

2.289-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA 

Nueva industria
Peticionario: Don Daniel Echevarría. 
Objeta de industria: Implantación
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de una industria de aserradero de ma
deras.

Producción anual: 460 metros cúbicos 
de madera de tablón y 100 metros cúbi
cos de recortes para quemar. »

Esta industria empleará maquinaria y 
niater.as primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industríales que se consideren 
afectados p o r ' la misma presenten los 
escritos que estimen opprtunos, por du
plicado ejemplar y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, a 
contar de la publicación de este anun
cio, en las oíicinas de esta Delegación 
de Industria, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 12 de» septiembre de 1942.— 
Ei Ingeniero Jefe, Rafael Verástegui.

1.309-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Quintana y González,

Hermanos, S. L.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de maquinaria en su industria de fabri- 
. caeion de sustitutivo de jabón, en Se
villa, con el fin de mejorar el producto.

Producción; No aumenta, renunciando 
a peticiones de aumento de cupo de ma
teria prima intervenida.

La maquinaria a instalar es de pro
ducción nacional. .

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presentar 
los escritos que estimen convenientes, 
por duplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas ¿e esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 26 de agosto de 1942.—El In
geniero Jefe, Leandro Sequeiros. 

1.370-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria

Peticionaria; Doña Teresa Rovira 
Porcar.

Objeto de la ampliación: Inatalar una 
máquina de ooaer ^uela* «a »u fábrica
de alpargatas.

Producción: 20/400 docena* de alpar
gatas anuales.

Esta industria no solicita la importa
ción d® maquinaria y materias primas

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que ¿e consideren  
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en el pla
zo de diez ¿las en esta Delegación de 
industria, calle Fola, 44, primero.  

Castellón, a 11 de septiembre de 1942.  
JE1 Ingeniero Jefe, C. Meliá.

í.m -xo 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Nueva industria
Peticionario: S o c i e d a d  Limitada 

O. M. A. C.
Objeto de la industria: Fabricación 

de polisulfuro. y aoeite refinado antra- 
ceno.

Producción: 200 toneladas de polisul- 
furo de suspensión y 20 toneladas de 
aceite¡¿ refinados de antraceno, anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por d u_ 
plicado ejemplar y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de- diez días, 
a contar de la publicación de este anun
cio, en la s . oficinas de esta Delegación 
de Industria, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 12 de septiembre de 1942-— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Verástegui. 

1.369-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

Nueva industria

Peticionario: Don Juan María Arbe-
ras.

Objeto de la industria: Fabricación 
de cuchillas de acero para cizallas de 
todas clases y usos.

Producción: Unas 600 piezas anuales. 
Esta industria empleará materias pri

mas y maquinaria nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado ejemplar y debidamente reinte
grados, dentro del plazo de diez días, & 
contar de la publicación de este anun
cio, en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 11 de septiembre de 1942-— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Verástegui. 

1.369-X-O

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario; Félix Gon
zález Alonso, en representación de Ha
rinera San Juan, S. A.

dase de aprovechamiento: Usos ia- 
J,£5 tríales..

Cantidad de agua: Mil litros por se
gundo.

Corriente de donde se deriva el agua: 
Cauce llamado Molinar, derivado del río 
Tirón.

Término municipal en que radicarán 
todas las obras: Belorado (Burgos).

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1951 y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha siguiente de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, durar,!o 
el cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario presentar el proyecto corres
pondiente de las obras que trata de rea
lizar,, en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Zaragoza, en el edificio de la 
Confederación, avenida del General Mola, 
número 28, admitiéndose también en las 
mismas v durante el plazo fijado en las 
lioras hábiles de oficina, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada, o sean incompatibles 
con él, sin que transcurrido aquél se 
puedan admitir ninguna más en compe
tencia con los presentados y proceuién- 
dose a la apertura de proyectos a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del menciona
do plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios, con objeto de suscribir 
el acta de apertura, que deberá levan
tarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en la 
forma que dispone el artículo 12 de la 
disposición legal primero mencionada an
teriormente.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe de Aguas, C. Mon
ta! vo.

2.268-0.,

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BURGOS

Inspección de Circulación y Transporte 
por Carretera

Anuncio
En el expediente incoado en esta Je

fatura para el reconocimiento del vehícu
lo marca cReo», matrícula BU-1.0Ó0, 
resulta de los datos facilitados por la 
Delegación de Industria de esta provin
cia que las características de este ómni
bus son las siguientes:

Número del motor: 0267.
Número del bastidor; 979948.
Número de cilindros: Seis.
Potencia en H P .: 21.
Forma del vehículo: Omnibus de via

jero*.
Número de asientos: 16.
Peso en y*cío : 2.770 küogramos
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Y  existiendo algunas diferenciaS entre 
estas características y las qué sirvieron 
de base para su matrícula, se hace públi
co en este periódico oficial para que en el 
plazo de treinta días, a contar de su 
¡inserción en el mismo, puedan presentar 
reclamaciones en "esta Jefatura todos 
los que se consideren con derecho sobre 
dicho vehículo o alguna de sus partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio será de cuenta de la 
persona beneüéiaria del mismo, o, en 
su defecto, d© la que solicitó la revisión 
del vehículo.

Burgos, 15 de septiembre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, J. Brotóna.

2.291-0 .

DIVISIO N  HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA  

Aprovechamientos.-Concurso de proyectos
Anuncio

liabiendiiso formulado la petición que 
re ic-cüh ©n la siguiente

N o t a
Nombre do loa peticionarios: Don Do- 

si leo- López Díaz y don Elíseo Romay
A lisen  n.

Ciu.se de) aprovechamiento: Hidráulico 
para usos industriales.

Cantidad de agua que se pide: 3.000 
litros por sbgun-do.

Corricnld de donde se ha de derivar: 
Río Miño.  

Término municipal donde radican las 
obras: Lugo.

Se abre un plazo que\terminará & las 
trece ■ horas del día én que cumplan 
treinta naturáles, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual' y en ho-ras 
¡hábiles  ̂ • deberá el peticionario presen
tar el proyecto de las obra* en las ofi
cinas de esta División, *ita* en Oviedo, 
admitiéndose también en la* miama* y 
durante el plazo fijado otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que lav pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose ,.a la apertu*^ do 
los proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dioho plazo, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 11 de septiembre de 1942.— 
EP Ingeniero Jefe, José González Val- 
dés.

2.282-0

DIV ISIO N  HIDRÁULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA

Aprovechamientos.-Concurso de proyectos
Anuncio

Habiéndose formulado l a petición que 
se reseña en la siguiente

N o t a  
NorqVre del peticionario í Doña Anto

jóa González Rodríguez. 

Clase del aprovechamiento: Hidráuli
co, con destino a fuerza motriz y riego

Cantidad de agua que se pide : Ciento 
i'ihco (105, litros por segundo, de los 

 cuales 100 se destinarán a fuerza mo
triz, y cinco a riego.

Corrieute de donde se ha de derivar: 
Río de Bou/as.

Término muuiripal donde indican las 
obras: Maside (Orense).'

Se abre un plazo que terminará & las 
trece horas del día en que ¿e cumplan 
treinta natuialos, contándólos a 'partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual y en horas 

 hábiles deberá el peticionario presen
tar el proyecto do las obras en las ofi
cinas de esta División^ sitas en Oviedo, 
admitiéndose también en las mismas y 
durante el plazo fijado/otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la, pe
tición anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose  ̂ a la apertura de 
W  proyectos a- las trece lloras - del pri
mer día laborable siguiente al de ter- 
iiuuac.ión de dicho plazo, pudiendo asis
tir al ad 'i tocios los peticionarios.

Oviedo, 1,1 'de septiembre de. 1942. - 
El Ingeniero Jefe, José' González Val- 
dés.

2.201-0

DIVISION  HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
fce reseña on la siguiente

N o t a

Nombre ele} peticionario: Don Manuel 
Olasolo y Alcíbar.’

Clase d© aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que pide: Cuatro 
litros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar : 
Arroyo Traungo (2,50) y arroyo Zugas- 
ti-Erreguia (1,50).

Término municipal dondé radica la 
tohia: San André* do Echevarría (Mar- 
quina), Vizcaya.
 Se abre uii plazo que terminará a las 

trece horas del día en que &e cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en: el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, durante el cual y en 
horas hábiles deberá el peticionario 
presentar ©1 proyecto de las obras en 
las oficinas de esta División, sitas en 
Oviedo, admitiéndose también en las 
misma* y durante el plazo 'fijado Otros. 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

A  los proyectos, que~ se .presentarán 
por duplicado y'suscritos por Ingeniero

de Caminos, se acompañará, por sepa- 
rado instancia formulada y documen
tada, con estricta ’ sujecióu a lo preve
nido en el articulo 12 del Real Decreto- 
Ley de 7 de enero, núm. 33 de 1927.

Oviedo, 11 de septiembre de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, José González Val- 
dés. 

2.283-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

«LA  GANADERA, S. A .»

Aliaga (Teruel)

-Ante esta Sociedad s-e han formulado 
denuncias por accionistas qu© han sido 
despojados de sus títulos ' nominativos 
con ocasión de la dominación marxista, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 5 de la Ley de 3 de sep
tiembre de 1941 "se lian publicado rela- 
cjoues de tales (lenuucias en̂  el BOLE
T IN  O F IC IA L ' DEL ESTADO nume
ro 221, correspondiente al día 9 de agos
to último; eñ el ((Boletín Oficial.') de la 
provincia de Teruel, correspondiente ui 
día 7 de agosto último, y en el periódi
co diario «Amanecer», de Zaragoza, del 
día 5 de aogsto próximo pasado^

Do que se recuerda por medio flel pre
sente, haciendo constar que 'el día 9 de 
noviembre próximo fina el plazo de tres 
meses concedidos én el primer anuncio 
para que pueda formularse oposición a_ 
las denuncias citadas, y apercibiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin haber-' 
se notificado la existencia de oposición 
se proceder^ a solicitar dej Juzgado au
torización para la anulación de los títu
los' correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Aliaga (Teruel), 10 de septiembre de 
1942.-yEl Presidente del Consejo de 
Administración, Ramón Arifi/o.

4 294-P

«V INO S DEL MARQUES DE M U
DELA, S. A .»

Por acuerdo' del Consejo de Adminis
tración se convoca la Junta general or
dinaria de señores .accionistas para cd 
día veintinueve del corriente mes do 
septiembre, con el siguiente orden ,d*l 
día, y .a las quince lloras, en primera 
convocatoria, y media hora después en 
soguhda.

1.° Lectura de Memoria y Aproba
ción de balance.

2.º Designación de nuevos conseje-' 
ros.

La convocatoria no se háce por carta 
certificada, porque por estar ya las ac-
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ciones totalmente desembolsadas y de 
libre cotización en B o l s a ,  ésta se l ince 
poiy la presente convocatoria, con  diez 
dias de antelación, por acuerdo de la 
Junta general extraordinaria de fecha 

 ocho d.e agosto do mil novecientos cua- 
renta. 

Para asistir* a la Junta tendrán que 
cum plir con lo preceptuado en el artícu
lo numero dieciséis d^ ios Estatuto» de 
esta Sociedad.

M adrid y septiembre de 1942.— El S e
cretario (ilegible).

4.221-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JU Z G A D O  G U B E R N A TIV O  DE 
M A D R ID

(Las anteriores relaciones han sido pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de los días 11 de ju
nio, 4 de julio, 23 de octubre y 31 d e  
diciembre de 1941, 24 de abril y 21 
de junio de 1942.)

D on A lberto García M artínez, Juez G u
bernativo de M adrid.
H ago saber: Que en virtud de ló dis

puesto en los artículos 8.° y 23 de la 
Instrucción de Hacienda de 7 de agosto 
de 1939, número tercero de la Orden 

' complementaria de 30 de abril de 1940, 
artículo ¡l.0 del Decreto de 3 de mayo 

.. del mismo año, artículo 1.® del Decreto 
de 11 de ju lio de v1941, número cuarto 
de la Orden de 14 de enero y sexto de 
la Orden de 7 de m ayo, ambas inclusi
ve, de 1942, se anuncia que en este Juz-' 
gado Gubernativo hay bultos, cajas, car
petas y  docum entación agrupa día & noní- 
bre de las personas que se oitan en la 
siguiente relación, lee que podrán e jer
citar su» derechos de reivindicación for
mulando, la correspondiente petición, 
acom pañando a ésta declaración jurada 
ule 10 que les haya sido sustraído, y los 
docum entos que acrediten la pertenencia 
de los 'títulos al portador, según lo de
term inado en el apartado k) del núme
ro cuarto de la Instrucción y número 
prim ero de la Orden de 14 de enero an- 
tes citada. Se advierte que los interesa
dos que en el plazo de un anes, a pontar 
desde el siguiente día al de la publica
ción  de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
presenten la solicitud de reivindicación, 
abonarán el 2 por 100 del valor de ío 
que reivindiquen en papel de  pagos ál 
Estado en el momento de la recepción, 
y  los que la presenten fuera de dioho 
jplazq habrán de justificar a satisfacción 
giel Juzgado la causa de la demora, y

abonarán el 3 por 100 de dicho valor, 
en la forma antes consignada, sin per
ju icio de las exenciones establecidas en 
los Decretos de 3 de mayo, 22 de julio 
y 7 de octubre de 1940.

Los bultos cuya apertura no sea soli
citada por sus titulares en el plazo de 
un mes antes señalado, serán abiertos 
por el Juzgado, consignando en acta el 
contenido de los mismos, que si fuere 
totak o parcialmente títulos mobiliarios 
o documentos se tramitarán después con 
arreglo a las Instrucciones y dem ás.dis
posiciones complementarias aludidas, re
constituyéndose los bulto» por lo que »e 
refiere a los objetos que pudieran ence
rrar, los que serán reivindicables en el 
plazo extraordinario que fija el artícu
lo 1.,® del Decreto de 11 de ju lio de 1941.

Relación séptima

Banco Hispano A m erican o:

116. Segunda serie. M edrauo, S. A- 
Agencia Técnica de Seguros, en la re
presentación su Director Gerente, M i
guel López. M ediano Palma. Avenida de 
Eduardo Dato, mían. 1.0. Contrato 210.
 125. I).* Rosa Sauz Rey, contrato 312,

serie primera. Embajadores, 31. Sucur
sal Urbana, Avenida de M éjico, 6. Caja 
núm. 139. María Toral García.

270. Titular, don Ram ón G. Herrero 
y Fernández. Dom icilio, Santa Isabel, 
número 32.

401. T itular, don Francisco Lara 
García. D om icilio, calle Barcelona, nú
mero 6.

493. Emiliano Criado Carro, un sello 
Banco Hispano Americano. Caja Sucur
sal Duque de Alba.

606. Banco Hispano Americano. M a
drid. Margarita Ferreras. .

71$. Titular., don V icente Arenas R a
mos. ' Dom icilio, San M arcos, números 
12 y 14 (c /c ).

1.275. 29-7-9 año, 2.077t D on A nto
nio López Arenzana, Cuesta de Santo 
Dom ingo, 18, duplicado.

a. 140. 26-4-20 año, 9.531/ D on A lfre
do Mansenet. Plaza de Cánovas, núm. 4.

1.321. 5-7-2o año, 13.640. Don José 
d e la Roza Ozx>ro, Fuen carral, n ú m /16.

1.609. .Titular, don José Barrera Si
món. Corredera Alta, 33.

1.795. Don M arcelino G ílgado G ilga- 
do. A tocha, 42.

1.752. 27-6-36 afio, 18-7-62. D on Jean 
d ’Arnau de Pouydraguin, Juan de M e!}», 
número 8.

1.938. Doña Justa García Escorial. 
La gasea, núm, 18.

1.959. Don G odofredo M artín Sala- 
zar. Belén, núm. 13.

2.387. D on Manuel Rodríguez Torres.
2.673. Doña Soledad O otta Garrido. 

V iriato, núm. 48, 3.® C.
3.237. D on R am ón Roza Lueje.. Cas- 

telló, 34'.
2,839,. Una bolsita.

Banco U rquijo :

Caja 480. T itular, doña Carmen Gar
cía Alonso.

Dado en M adrid, a 15 de septiembre 
de 1942. —  El Secretario, Hilario D ago 
Sáinz. —  El Juez Gubernativo, A lberto 
García Martínez.
 2 202-A. J.

JU Z G A D O  G U B E R N A TIV O  DE 
M A D R ID

Don A lberto García M artínez, Juez G u
bernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo d is

puesto en el artículo 26 de la Instruc
ción fecha 7 de agosto de 1939 y núme
ro segundo de la. Ordeu de £4 de enero 
de 1942, se anuncia que en este Juz
gado hay documentos a nom bre de la» 
personas que se citan en la siguiente re
lación, y que podrán ejercitar jsu dere
cho de reivindicación presentando la pe
tición  durante la existencia de este Juz
gado Gubernativo, período duraifte el 
cual no prescribe su derecho.

Primera relación

1). Redro López López.
D. M iguel López y Sanz.
D. M elquíades López López.
D .a Feliciana Sierra Egafia.
D. José M artín Freixa.
1). Isidro Liarte Lausín.
Sociedad Anónima tLa M undial», do

ña Carmen Estringana Díaz.
D. Antonio María R iva y Ferrar,
D .a María Pericas y Ferrer.
D. Juan Canellas Rons.
D. José Canellas.
D. Salvador V ial y M óllet, como al

ba cea del lívdo . D . Antonio M a
ría R iva  y Ferrer.

Rvdo». Padres don José Artogas y 
Pagés y don R icardo Fal Mat&«, 
en calidad, de alb&ceag y herede
ros de doña Teresa Fresada» y 
Rovira.

C oncepción Rada y  Puig.
I h D om ingo Pons Caatany.
D .a Francisca Fois Porras y doña Ana 

Biosca Fois.
D .a Carmen A gustí Sierra.
D .a Angela Soler de Semi.
D .a Francisca M arim ón Olivella, viu

da de Pons.
D .a M agdalena V irgin j y Junoy y don 

A ntonio de la Portilla y Rins.
D .a Dolores 1 Fontanet y M unné y don 

José Puig Ferrer.
D .a Carmen M asferrer y Sancerqí, a 

peticióu de don Juan Massó.
D .a Magdalena V itg il y Junoy y  don 

A ntonio de la Portilla y Riua.
D. Juan Puertas y Serra.
D .a Regla Góm ez López, > doña D olo

res Izquierdo Corté» y doña A de
la Encina.

D. Car]o« P'uig Ciyi*. 
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D .ª María de las Mercedes Salisacha 
y Roviralta.

D a  Adela Guisart.
D. Miguel Pastor Martínez.
D. Pedro Marti Frató.
1). Enrique Maines Gaspar.
D. Miguel Martín Mateo,
I). Pedro Freixa.
D. Ricardo Soriano Sánchez.
D. Honorario'Pérez Manzoni*.
D. Darwin Soriano López.
I)A Irene Soriano lópez.
D. Francisco Albo Mercader de Men

doza.
D a  Dolores Pnntunet.
Rvdo. Párroco de Olot, Administra

ción San Isidro.
Cofradía de San José.
J). Ramón Fáb re gas.
Da  Emilia Fáb regas.
R. A. García.

S. Florentino Caral de Carcieedo. 
on. R. D. Winn.

D. Pedro Frixa Sarrat.
H. Balladurt.
D. José Andrés.
D. Luis Rodríguez de los Ríos y doña 

Concepción. Fabra Dolz.
Mrs. Mevellan et Angulo.
D. Bautista Brira Pérez.
Da  Catalina Matéu Peña.

. Armas y Accesorios de Tiro y Caza. 
Sociedad Anónima.

Fortes y Compañía.
I). Adolfo y D. Esteban Viciana V i

cian a.
D. Juan Pacheco y Rodrigo, Marqués 

de Pacheco.
D. Vicente Olaramunt Puig. .
D. Antonio Norte.
D. Antonio Norte Gómez.
T). José Llordella.
I). Francisco Trilles Ibáñez,
I). Manuel García Martí.
I). Juan Ramírez González. ?
D. Gregorio del Amo y Góv 
D.'-Vicente Amigó Martínez.
D. Felipe Estada Villar.
D a  Mariana Peruga Colomé.
Sr. Duque de Berwinck.
D. Salvador Fábregas Valls. v 
D. Rafael Planes Vilaplana.
11. Francisco Javier, de Carlos y 

Avella.
D. Miguel Krill Pallaré*.
D. Rafael Ezquiar y doña Izuelda.
D. Bernabé ^JJiavarrí y Srta. María 

Rodríguez Codes.
D. Rufino Escribano Ortega.
D. Julián Hoyos y iSánchez Pardo.
I). José Llordella y Malagarriga.
T). Vicente Claramut.
D. José Vinal Peruga.
I). Antonio Morte Gómez.
Dado en. Madrid, a 15 de septiembre 

de 1942.— El Secretario, Hilario Dago 
Sáinz. — El Juez Gubernativo, Alberto 
García Martínez*

2.287-0

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

Don Alberto García Martínez, Juez Gu
bernativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en el artículo 26 de la Instruc
ción de fecha 7 de agosto de 1959 y nú
mero .segundo de la Orden de 14 de ene
ro de 1942, se anuncia que en este Juz
gado hay documentos a nombre de las 
personas que se citan en la siguiente re
lación y que podrán ejercitar su derecho' 
de reivindicación presentando la petición 
durante la existencia de este Juzgado 
Gubernativo, período durante el cual no 
pi escribe su derecho.

Segunda relación
D. José Llordella Malagarriga.
D. Miguel Pasarrodona. 
D. Mariano Calvete y Peralta,
D. José García1 Pérez. 
D. Simón Grigelmo Martínez, 
D. Julián Duro Benito.
D. Miguel Eril Pallares.
D. Laureano .Tierrero Santos.
D. Luis Cautos García.
D .a Jesualda Oontreras García.
D a  Emilia Saga tal y García Paredes. 
D. Antonio Segarra Prats.
D a  Dolores Boix Segarra.
D. Pascual Segarra García.
D. Luis Segarra Ferrando.
D. Evaristo Guimerá Monfort.
D. Ramón José Andrés. 
D. Joaquín Segarra Roca.
^Da  María Soledad Vallés Colonia.
D. Alberto de Ova Lastres.
D a  Florencia Oliver Sánchez.
Da  Pilar Vicente Rubio.
D. Saln^tiano Alvarez Corral.
D. José Amela.
D. Juan Casulla Viñals.
D. Pedro P. Sáinz.
D. Rafael Espinar y DA Jesualda 

Oontreras.
D a  Juliana Albor Carrero.
D. Juan Creóos.
D a  Milagros Sivestre y D. Remigio 

Aíbors.
D. Carlos D ’ Olh-nberriague.
D a  María Teresa de Ova y Lastras y 

D. Luciano Marchesi.
D. Agustín Setosín y Puig.
D. Vicente Claramunt Puig y doña 

Mariana Puig Monzo.
DA Mariana Puig Monzo.
D. José Viñals Peruga.
D a  Teresa Pablo. A rehilos.
D. Rafael Planes Vilaplana.
D. Luis Na.varro y Sánchez.;
D. Jorge Soto Shaw.
D a  Vicenta Calvo García.
D. Javier de Carlos Avella,
D. Ramón Martínez García.
Sra. Viuda y heredera de don Juan 

Ramón Hermoso y Ortega.
D a  María de los Santos Pérez.
D. Juan Ramón Hermoso.
D. Ignacio Figueiya Q’Nsül.

D .ª Mariana Gato Durán.
Sr. Marqués de Frómisca.
D a  Elisa Roselló Marzall.
DA Mercedes Baiilo Moreno.
D. José Martínez Velaseo.
D. Enrique Abatí Díaz. 
Da  Josefina Aria* de Miranda,
D. Ventura González de la Cruz.
Da  Rita Martínez y don Moisés Pa*, 

redero.
D. Francisco González.
DA Amalia Pérez Hernández.
Da  Micaela Pér?z Hernández*
D. José García Pérez.
D. Manuel Igual y Mulé.
D. Juan Ramón Hermoso v Ortega.
DA Sabina Sauz Martínez.
DA Teodora Arnaz Quevedo.
D. Guillermo- Elíu Molinuevo.
D. Simón Grigelmo.
D. Juan Magaz y Fernández de He* 

nestrosa.
D. Ricardo Iranzo Ballestero*.
D. Bautista Ramírez González.
D. Vicente Pitacih Revol.
I). Roberto de Carlos Avella y d o i i S k  

Dolores López de Letona.
D. Manuel Gómez López.
D a  Ana Peláez.
DA Marí,  ̂ rio Mugnivo.
DA Concepción Ayas Sánchez,- 
D. Ismael Zazo.

 D. Félix Creus García y don Lui* 
Mor reí Terri. 

Dado en Madrid, a 16 de septiembre 
de 1942. — El Secretario, Hilario Dagq 
Sáinz.— El Juez Gubernativo, Alberto. 
García Martínez.

2.287-0.

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

Don Alberto García Martínez, Juez Gu-; 
bernatiyo de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en el artículo 26 de la Instrucción: 
de fecha 7 de agosto de 1909 y nújáero 
segundo de 1a  Orden de 1 4  de enero d e , 
1942. se anuncia que en este Juzgado 
hay documentos a nombre de las per^ 
sonas que se citan en la siguiente rela
ción y que podrán ejercer su derecho de 
reivindicación, presentando la petición 
•durante la existencia de este Juzgado 
Gubernativo, periodo durante el 
no prescribe su derecho.

 Tercera r e l a c i ó n
D. Manuel Morales Bell.
D. Pedro Franco López, 
D. Francisco Javier Vila.
D. Juan Janer Juny‘ y otro».
Da  Dolores Teixidor y doña María* 

Gabriel.
D. Félix Murga y Apsuátegui.
D a  Cecilia Pradera Sagarra.
Sindicato Agrícola de Perales de Ta* 

juña.
D. Manuel García de la Rosa.
D. Tomás Ferrer.
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D.  Vicente González Regueral, doña 
R ita Regueral y doña M aría de 
la Concepción Baylli.

D. Salvador Arenga Bertrán.
D. Rogelio Rqiz Capillas.
Frente Popular de Perales de Tajnña 

(llamado así en tiempo rojo).
 Sr. Conde de Santa Engracia.

X). Frandsco (Je Diego.
 D. M anfredo Barbín, Duque de Her- 

nani.
D. Enrique Gimeno Tomás. 
D. Gregorio Gal&in. ,
D. R ogelio Sáenz / R u i z  Capilla.
D ,a Julia CandenaB.
D. Gerardo Broasi.
D. 'Nicolás García Ruiz.
,D. José Cifres de Figueras.
D .a Alaría Guitían .Bu^taonante.
I). Ramón Rarberá y Piazulie.
D. Santiago González Paloma.

 D. José Torree y González.
Sen-* Hermanos. 
D .a Alaría Antonia Fernández Granda. 
D .& Juana Reiohatein y don Abelardo 

Fernández.
D .a E lvira Castillo Martínez*.
D. M iguel Fleta;
Fam ilia Guitían.
D." Saturnino' Ortiz Ortiz; ^

‘ D. Carlos Egeler.
D. José Grifé.
D .a Elvira O rtiz  M arrón.
D . Carlos Rodríguez Poonar y doña,- 

Consuelo Genato de R. Pomar.

2. 'Juan Beltrán Beltrán. 
oinunidad de Carmelitas Descalzas de 

Santa Teresa de Jesús.
I ) .a Engracia y doña Carolina Ageíl. 
D. José María Ligués y don Juan 

Sáenz de Vicuña.
D. Francisco Vila y don Francisco 

Pradera y otros. 
 D. Saturnino Ortiz Ortiz.
D. José A gell.
D. José R oca Gassó.
D .a M aría V icenta y Bautista F lore» 

P iquer.
Fam ilia Caselles. 
D . L u is . Landeaho.
D . Francisco Argudo.
D. Augusto Perogordo Losada.
Sainz dfc V icu ñ a .
D . Francisco Reina Framis.
D. José María V ila  Teixidó y su es

posa. 
D . Rogélio 'Sáenz y R uiz Capillas.
D . Manuel Graywilkel y  stos herede

ros.
D. Celestino V alledor Suárez Otero. 

-  Di. A lfonso Góm ez Jordán.
.Sociedad Eléctrica aLa R osa».
D. Juan Ram írez González:,
D. Jesús Velázquez Duro.
A lcalá Galiano.
Seminario de V ich. 
p .  José-M aría  Carretero. 
D. César A'. Doncel.

 D . Santiago Gancedo.
Duquesa de Santoñ’a.
D. A. Canals.

Parroquia de Valderrobles.
C omisaría de la Vivienda en Figueras.
Ü. Félix Creus y García. 

D .  Jorge de Soto y Shaw.
D. Fraucisco de Murga. Jacom etrezo, 

núm. 58, principal. Madrid.
Sr. Duque de Santisteban.
D. Saturnino Orti¿ y Ortiz.
D. Tomás Torres.
Cofradía de Nuestra Señora y del G lo

rioso San Blas, de iá villa de 
sValderrobles.

D. Manuel Gamero C ívico y Ben- 
jumea.

Compañía Colonial Africana.
D. Ruperto OI i ver.
D. Francisco de* Murga y Ansuátegui'.
D. Carlos Gfcto Soldevilla.
D. Jorge Pérez y Abad.
D .a Rafaela de la Torre y Ruiz.
D .a Alaría Cabanellas del Pinedo.
D. M áximo Cánovas del Cantillo.
Di Joaquín Sánchez de Toca.
D. Fernando Sartorios Chacón.
D. Alfredo Alvurez Cascos.
D. Andrés Mellado.
Dado en M adrid, a 15 de septiembre 

de 1942.— El Secretario, H ilario Dagp 
Sáinz. —  El Juez Gubernatiyo, A lberto 
García Martínez.

2.237-0.

M U R O S

En cumplimiento del artículo 2.042 
de la Ley de Enjuicia miento C ivil, se 
hace saber la existencia en este Juzga- 
dp de expediente que se tramita sobre 
declaración de fallecim iento de Maiiuel 
M ayo N., iñayor de edad, hijo de in
cógnito y de G enoveva M ayo, natural 
de •Abelleira, en el término de M uros, 
ignorándose su paradero pasa de seis 
años.

M uros, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dós.—E l Juez 
de Prim era Instancia accidental, F . Grar- 
cía Fuentes.— El Secretario, P . S . (ile
gible).

4.292-A. J . 1.a 18-9-942 I

C E B R E R O S

D on A ntónio M ogollón Córdoba, afcciden- 
 tal Juez de Prim era Instancia de Ca
brero» y su partido.
P or el presente, anuncio la muerte 

sin testar de doña Carmen R odríguez 
y M ontull, natural^de M adrid , de es
tado soltera, mayor de edad, h ija  de 
Casto y DoLores, la cual falleció en el 
pueblo d©^ La Adrada (Avila), el día 
tres de mayo dé mil novecientos cuaren
ta y u n o ; habiendo solicitado 1R decla
ración de herederos don B enito; R od rí
guez Soteio, don G alo y don Sim ón R o 
dríguez Sotelo y doña V ictoria R od rí
guez A paricio, vecinos dé, referido pue
blo ; y a los efectos del artículo 984 de 
la l e y  de Enjuiciam iento é m l . -  se IJa-a 
ma a los que se crean con derecho a ' su

herencia, para que comparezcan en  este  
Juzgado a reclamara», dentro o v  ! -m u 
ño ile treinta días, apercibidos de que 
de no verificarlo le.s parará el perjuicio 
a pin.* hulcere lugar i>h d - b o .

Dado eu Cebreros a veintiuno dé ju 
lio de mil novecientos mi a re ata \ ño*.— 
El Juez, Antonio M ogollón-— E.1 Secre
tario accidental, V a led ín  Villar.

4.290-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declara- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija , a contar des- 
de el día de la publicación del 
anuncio en este ^periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se- 
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Au to r idades 

 o  Agentes de la Policía judi- 
cial procedan a la busca, captura y 
con du cción  de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciam iento criminal y de En
juiciam iento Civil.

7.188
F E R N A N D E Z  JA Q U E , M ariano; da 

treinta y un años, soltero, natural de 
Anchuelo, hijo de Julián y de Am elia, 
albañil, domiciliad/) últimamente en M a -•. 
drid, calle del M ediuda G rande, núme
ro ’ 12; cuyo actual pagadero se ígm r a ; 
procesado en sumario mini. 350 de 1941, 
por e sta fa ; comparecerá en término ele 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Albacete, con ob jeto de consti
tuirse eu prisión. 

7.189

JA IM E  V ID A L , P ascual; de veinti
séis, años, hijo de Eladio y de M aría, 
natural de 'Barcelona, mozo de comer-  
ció, casado, y habitante últimamente, en 
Barcelona, calle Arco del T eatro, nú
mero 20, segundo cuarta) procesado en 
sumario núm. 317 de 1942, sobre esta fa ; 
comparecerá en término de d:ez días an- 
te%el Juzgado de Instrucción núm. 16 
de Barcelona, para constituirse en pri
sión. 

7.190

 A N G U L O  P A R D O , Jesús, .conocido 
por «El T ejón » ; procesado en*/la causa 
número 259 de 1942, por robo/; compa
recerá ante el Juzgado de Instrucción 
de B urgos,' en término de d ie z / días, 
para constituirse en prisión.

7.191 

A N LU S D O M E N E C H ' M aría ; de- 
unos treinta años de edad, viiuFa, sin
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profesión, natura l y vecina de B u r r iana, 
cuyo actual paradero se ig n ora ; proce
sada en sumario numero 60 de 1942, 
por e s ta fa ; comparecerá en el término 
de diez días anle el Juzgado de In s t ru c 
ción de Huesca, a fin de constituirse en 
prisión.

7.192
R E Y N E S  BOSC H, G ab r ie l ;  de vein

tinueve años, soltero, natural y vecino 
de Palma de Mallorca, habitante ú lt i
mamente en la calle de San Dámaso 
(Son Nadalet), iniin. 23. de es ta tu ra  re 
gular, pelo color castaño, peinado Inicia 
atrás, muy moreno de rostro y con bar- 
lia muy crecida, viste camiseta mangas 
coilas y pantalones oscuros en mal esta
d o ;  procesado en sumario mim. 99 del 
corriente áño, por hurto ; comparecerá 
en término do diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Inca, con objeto de 
constituirse en prisión.

7.193
O A ST R IL L O  T O Q U E R O ,  L u is ;  de 

veinticinco años, casado, natural de La 
Parril la ,  y sin domicilio lijo, jornalero, 
hijo de Daniel y de Evaris ta ,  y cuyo 
actual paradero se ignora ;  procesado 
por el delito de robo de vino, en el su 
mario núm. 23 de 1941; comparecerá en 
el término de diez días an te  el Juzgado 
de Instrucción de Peñafiel, para const i
tuirse en prisión.

E D I C T O S
7.194

Don Adolfo Barréelo de Valenzuela, Juez
de Primera Instancia de Zafra y su
partido.
Por medio del presente se hace p ú 

blico la incoación del expediente que se 
tramita  en este Juzgado, a instancia del 
Procurador don Claudio  González, en 
representación de ofici¿ de doña Rosa
rio Rodríguez González, sobre declara
ción de fallecimiento de su esposo, don 
Mariano Poves Hernández, que se au 
sentó de Los Santos de Maimona (Bada
joz) . en los primeros días del mes de 
agosto de 1936, a los efectos de 1* Ley 
de 8 de septiembre de 1939 y las mo
dificaciones in troducidas por la de 30 de 
diciembre del mismo año.

Dado en Zafra, a 10 de junio de 1942. 
El Secretario Judicial, Ja im e Priego.— 
El Juez, Adolfo Barredo.

y 2.» 18-9-942
7.195

P o r  eJ presente se dejan sin efecto las 
requisitorias  expedidas con fecha vein
tiséis de noviembre último, llamando al 
procesado Benito Pérez Soto en méri
tos de carta-orden d imanante  de suma
rio número 464 de 1940, sobre estafa, 
por haberse dictado por la Superioridad

a u to dejando sin efecto el procesamien
to y prisión del referido procesado.

Barcelona, nueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Juez  
de Instrucción accidental,  Eugenio P a r 
do .—El Secretario , Julio Sainz.

7.196
Don Tomás Izquierdo Barrios, acciden

talmente Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
Por el presente hago saber :  Que por 

providencia de este día, dictada en d i
ligencias de cumplimiento de orden de 
la lima. Audiencia Provincial de Santa 
Cruz de Tene r i f e ,  dimanada de la causa  
número 53 de 1941, por hurto, contra 
Domingo Romero González, de sesenta 
y nueve años de edad, hijo de Vicente 
y de Dolores, viudo, jornalero y natural 
y vecino de esta ciudad, y por haber 
sido declarado falta el hecho que dió lu 
gar a la referida causa, se deja sin efec
to el procesa.iniento y prisión del refe
rido procesado, y en su consecuencia, se 
ruega y encarga a las autoridades y 
agentes de la Policía dejen jsin efecto la 
busca y captura del referido procesado.

Dado en La Laguna,  a 5 de septiem- 
bre de 1942.—El Juez, Tomás Izquierdo 
Barrios.— El Secretario judicial (ilegible).

7.197
P o r  el presente  se deja sin efecto la 

requisitoria llamando a Vivancos Dóren
te, José, na tu ra l  de Mazarrón, soltero, 
zapatero, de dieciocho afiost hijo de Eze- 
quiel y de Juana ,  domiciliado ú ltim a
mente en Badalona, calle lquique, 36, 
bajos, procesado en sumario 200 de 1939, 
por delito de robo, seguido en el J u z 
gado de Instrucción número 11 de B ar
celona, las cuales fueron remitidas para 
su publicación en 3 del actual.

Barcelona, 14 de septiembre de 1942. 
El Juez  de Instrucción (ilegible).— El 
Secretario, Luis de Gasque.

7.198
P or  el presente, en méritos del sum a

rio número 642 de 1941, por hurto, se 
dejan sin efecto las requisitorias  expe
didas por ©ate Juzgado de Instrucción 
número 4 de Barcelona, llamando &1 pro 
cesado Ju a n  Sánchez Castells, y asi
mismo se dejan sin efecto las órdenes 
circuladas para su captura.

Barcelona, 14 de septiembre de 1942. 
El Juez, Kyré Varela .— El Secretario. 
P. H., José Rodón.

RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPEDIENTES

C onform e a los artículos  45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de  1939 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  n ú 
m ero  14), 5e hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política, se ha incoado exp ed ien te  
de responsabilidad con tra  las per
sonas que se ind ican  en las siguien
tes relaciones Igu a lm en te  se  hace  
saber que deben presta r  declara
ción cu an tas personas tengan  co
nocim iento  de la conducta  política  
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m ien to  Nacional, así com o indicar  
la existencia  de bienes a aquéllas 
pertenec ien tes, pud iendo  prestarse  
tales declaraciones a n te  el propio  
Juez que in stru ye  el exp ed ien te  o 
a n te  el de P rim era Instancia  o M u -  
cipal del dom icilio  del declarante, 
los cuales rem itirá n  a aquél las de
claraciones d irecta m en te  el m ism o  
día que las reciban, y que n i el fa 
llecim iento. n i la ausencia, n i la 
incom parecencia del p resu n to  respon
sable d e tendrá  la tram itación  y  fa 
llo del exp ed ien te .

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  
Alicante

El Juzgado Instruc to r  de Responsabili
dades Políticas de Alicante,
Hace saber:  Que por orden del T ribu 

nal Regional de Valencia y por ap a re 
cer indicios de responsabilidad, se han 
incoado expedientes con tra :

Luis Sabater Vidal, vecino de Monó- 
var.

Joaquín  Sepulcre Lozano, vecino de 
Monóvar.

Joaquín  Vaquer Pornés, vecino de Pe- 
dreguer.

J u a n  C arrió  Cantó , vecino de Pedre- 
guer.

R, P.—19.776
Cervera de Pisuerga

Don Aniceto Trejo Ruipérez, Juez  de 
Instrucción accidental de la villa de 
Cervera de Pisuerga y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado  de 

mi cargo y por acuerdo de la Audien
cia Provincial d© Paleneia se ha incoado 
expediente d© responsabilidades polít i
cas c o n t r a :

Abrahanr Gutiérrez Herrero, de t re in 
ta  y un años, soltero, jornalero, n a tu ra l  
y vecino d© San Cebrián de Muda.

Celso González Mínguez, vecino de No* 
gales de Pisuerga.
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Dionisio Alonso Gutiérrez, vecino de 
Barruelo de Santullán.

Virgilio Adán Vélez, vecino de Bra- 
ñosera.

Pedro Aguado Rodríguez, vecino de 
Barruelo de Santullán.

Jesús Gómez Alvares, vecino de Ba- 
rruelo de Santullán.

José María Bravo Pantigoso, vecino 
de Barruelo de Santullán.

Antonio Abad Olea, vecino de Barrue- 
lo de Santullán.

Ramiro Alcalde M artín, vecino de Yi- 
Ikiverde de la Peña.

Abundio Rodríguez Calvo, vecino de 
Salinas de Pisuerga.

Germán Rodríguez M artínez, vecino 
de Salinas de Pisuerga.

Mariano Rodríguez Sedaño, vecino de 
Salinas de Pisuerga.

Casimiro Melero Bayón, vecino de Sa
linas de Pisuerga.

Andrés Estóbanez Ramo#, vecino de 
Salinas de Pisuerga.

Francisco López Proafio, vecino de 
Salinas de Pisuerga.

Cirilo Ruiz García, vecino de Salinas 
áe Pisuerga.

Faustino González Sedaño, vecino de 
Salinas de Pisuerga.

R. P .—7.840
Jarandilla

En este Juzgado y por Orden de la 
Audiencia Provincial de Cáceres «e tr a 
m ita expediente de responsabilidades po
líticas co n tra :

Ramón Basilio Basilio, natural y ve
cino de G arganta la Olla.

Agapito Avila Muela, natu ral y ve
cino de Jarandilla.

M artín  Francisco H ernández Gonzá
lez, natural y vecino de Jaram illa.

Isidoro M artínez Serradilla, natural y 
vecino de Valverde de la Vera.

Rufino H ernández Sánchez, n a tu ’al y 
vecino de Madrigal de la Vera.

Florencio Méndez Mateo, natural y 
vecino de Pasaron de la Vera.

Benito López Pérez, natural y vecino 
de G arganta la Olla.

B. P .—7.903
Jerez de los Caballeros

Don Joaquín G arrido M asero, Juez do
Instrucción interino y do Responsabi
lidades Política# de esta ciudad y su
partido.
Por el presente hago sab e r : Que por 

orden de la Audiencia Provincial de 
Badajoz se tram ita expediente de respon
sabilidad política, bajo el número 79 
de este año, contra el vecino de Salva
tie rra  de los Barros José Meneses No
gales.

Dado en Jerez de los Caballeros, a 9 
de septiembre de 1942.—El Juez Ins
tructo r. Joaquín G arrido Masero.

R . P.--7.842

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Pamplona
Por haber satisfecho totalm ente la 

sanción de 200 peseta# que le fuó im
puesta por el General Jefe de la 6.a Re
gión a Fulgencio G arcía Maceo, en sen
tencia firme dictada en 28 de abril de 
1938, con motivo de expediente in stru i
do contra aquél por la Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes de N ava
rra, con el número 82, correspondiente 
al rollo número 667, ha recobrado dicho 
encartado la libre disposición de sus bie
nes.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Polticas.

Pamplona, 10 de septiembre de H94-2. 
El Presidente (ilegible).

R. P .—7.846
JUZGADOS CIVILES ESPECI ALES 

B i l b a o
Don Abelardo Sánchez Rernal, Magis

trado-Juez en funciones del Juzgado 
Civil Especial de Responsabilidades 
Políticas de Bilbao.
Hago saber: A todas las entidades, 

ta n t0 oficiales como particulares, y al 
público en general, que los expedienta
dos que luego se dirán han recobrado la 
libre disposición de todos sus bienes, por 
haber satisfecho en su día la sanción que 
les fué impuesta por el T ribunal Regio
nal de Responsabilidades P o lítica s : 

Jesús Ju aris ti U ardia, mayor de edad, 
soltero, empleado, domiciliado últim a
mente en Bilbao. — Expediente número 
1.656-41; sentencia 24-1-42.

Marcos Iruarizaga M usatadi, mayor de 
edad, soltero, farm acéutico, domiciliado 
últim am ente en Guernica. — Expediente 
número 31-41; sentencia 26-4-41.

José Salaverri Goitiandía, mayor de 
edad, casado, empleado, domiciliado Úl
tim am ente en Bilbao. —  Expediente nú
mero 1.019-40: sentencia 10-2-42.

R, P .—7.836
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Alcañices
Don Ignacio España Losada, acciden

talmente Juez de Instrucción de Alca ñices y su partido.
Hago saber: Que para dar cumplimiento- a lo preceptuado en el artículo &8 de la Ley de 9 de febrero de 1939, reformada por la de 19 de febrero del corriente año, se anuncia que por ha

ber satisfecho totalmente el encartado Florentino García Pérez, vecino de 
Fonfría, la sanción impuesta por el Tribunal Regional de Responsabilida
des políticas de Valladolid en senten
cia dictada el 29 de septiembre de 1941, 

se otorga al inculpado la libre disposición de sus bienes, levantándose sin más requisitos todos los embargos y medidas precautorias recaídas ¿obre los mismos.Lo que se publica para general conocimiento.
Dado en Alcañices, a 9 de septiembre de 1942.—El Juez. Ignacio España.—El Secretario judicial (ilegible).; 
R. P.—7.823

Don Ignacio España Losada, accidentalmente juez de instrucción de Alcañices y su partido.
Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 58 de la Ley de 9 de febrero de 1939, reformada por la de 19 de febrero del año en curso, sé anuncia que por haber satisfecho el encartado don Agustín M artín Alvarez, vecino de Manzanal del Barco, la sanción impuesta por el Tribunal Regional de Responsabi

lidades Políticas de Valladolid en sentencia dictada el 11 de mayo de 1940, se otorga al inculpado la iibre disposición de sus bienes, levantándose, sin 
más requisitos, todos los embargos y medidas precautorias recaídos sobre los mismos.Lo que se publica para general conocimiento.

Dado en Alcañices, a 10 de septiem
bre de 1942.—El Juez de Instrucción, Ignacio España.—El Secretario judicial, José Casas.

R. P.—7.824.

Don Ignacio España Losada, accidentalmente Juez de Instrucción de Alcañices y su partido.
Hago saber: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de 9 de febrero de 1939, reformada por la de 19 de febrero del corriente año. se anuncia que por haberse resuelto absolutoriamente el expediente de Responsabilidades políticas instruido contra José Calvo" Río, vecino de Losacio (de Alba, en sentencia dictada por el Tribunal Regional de 

Responsabilidades Políticas de Valladolid con fecha 19 de octubre de 1940, se otorga al encartado la libre disposición de sus bienes, teniéndose, sin más requisitos, por levantados los em
bargos y medidas precautorias recaídos en los mismos.

Lo que se publica para general conocimiento.Dado en Alcañices, a 10 de septiembre de 1942.—El Juez de Instrucción, Ignacio España.—El Secretario, José Casas.
R. P.—7.825
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Navalmoral de la Mata
Don Manuel Mareos Nebreda, Juez Mu

nicipal en funciones, Letrado, de Pri
mera Instancia e Instrucción de Na' 
valmoral de la Mata.
Hago saber: Que los inculpados que 

se mencionan han satisfecho la sanción 
que les fué impuesta en el expediente 
de responsabilidades políticas que se les 
seguía por el Tribunal Regional de Cá- 
ceres, por lo que han recobrado la libre 
disposición de sus bienes:

Expediente núm. 117 de 1939.—Juan 
Dávila Sánchez, vecino de Carrascalejo 
de la Jara.

Expediente núm. 4l de 1939.—Segun
do Sánchez Solís y Lorenzo Chico Bláz- quez.

R. P.—7.906 y 6

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION

A l a v a
En los expedientes números 249, ins

truido contra Julián Echevarría Larrt- 
zábal, vecino de Barambio; 370, contra 
Antonio San Martín Ugarte, vecino de 
Amurrio ; 467, contra Félix San Germán 
Ruiz, vecino de Labastida; 579, contra 
Antonio Sainz, vecino de Vitoria; 582, 
contra Luis Sánchez Capuchinos-Aldere- 
te, vecino de V itoria; 611, contra Nieves 
Fernández, vecina de V itoria; 753, con
tra José María Bengoa, vecino de Vito
ria ; 924, contra María Aguirre Artola, 
vecina de A li; 1.003, contra Ramona 
M azornaga e Iturria, vecina de Vitoria; 
1.010, contra Ignacia Mazurriaga e Itu- 
m a , vecina de Vitoria, y 1.011, centra 
Antonia Medinaveitia, vecina de Vito
ria, el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Burgos, l a  acor
dado :

«Que se notifique a los expedientados 
o alguno de sus herederos, &i aquéllos hu
bieren fallecido, ser firme la sentencia 
recaída en los expedientes que se les han 
instruido, requiriéndolos en su conse
cuencia para que en el término de vein
te días hagan efectiva ante aquel' T ri
bunal Regional la sanción económica im
puesta en dioha sentencia, o formulen la 
solicitud y ofrezcan las girantias que 
expresa el artículo 14 de la Ley de *9 de 
febrero de 1939, en cuyo caso cumplirán 
lo dispuesto en el mismo, bajo adverten
cia de que de no verificarlo les recaerá 
el perjuicio a que hubiere lugar. »

Y por encontrarse ausentes, falleci
dos o en ignorado paradero, los inculpa
dos, sin ser habidos sus herederos lega
les, se publica la notificación acordada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA

DO y de la provincia, a los efectos de 
tener por cumplimentado su trámite.

Dado en Vitoria, a 24 de abril de '942. 
El Secretario, Ernigdio C. de la Riva.

R. P .—20.709
A l i c a n t e

Por la presente, cumpliendo lo acor, 
dado por el señor Juez Instructor Pro
vincial de -Resjponsabilidades Políticas 
de esta capital, se cita a los inculpados 
que a continuación se expresan, para 
que en el plazo de cinco días, a partir 
de la fecha de publicación de esta cé
dula en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, o en 
el de diez si hubiere causa justificada, 
comparezcan ante este Juzgado (plaza de 
Calvo Sotelo, núm. 26, primero), con el 
fin de proceder a darles lectura de los 
cargos que se les im putan; apercibién
doles que de no comparecer les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar, y se 
les seguirá la tramitación del expediente 
que se les instruye sin más citarles ni 
oírles:

Miguel Muro Esteban, Comandante 
médico de Sanidad Militar, vecino de 
Alicante.

Juan Esteve Sánchez, vecino de Mo- 
nóvar.

Luis Castaño Reguero, de cuarenta y 
un años, casado, Catedrático, natural 
de Madrid, vecino de Elche.

Julián García Arenas (a) «Posaero», 
agricultor, vecino de Benejúzar.

Luis Juan Rico, vecino de Monpvar.
Joaquín Juan Rip.oll, vecino de Mo- 

nóvar.
Manuel Moure Gómez, vecino de Mo- 

nóvar.
José María Martínez Corbí, vecino de 

Monóvar. 1 
R. P.—19.770

Almería
Don Manuel Quereda de la Barcena,

Juez Instructor Provincial de Respon
sabilidades Políticas de Almería.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se ha iniciado expediente por 
orden del Tribunal Regional Superior, 
sobre responsabilidad política, contra los 
inculpados que a continuación se' relacionan :

Ricardo Sedaño Castillo, peluquero,
casado, vecino de Almería.

M artín Parra Camaoho, vecino de 
Huércaá Overa.

Francisco Martínez Navarro, labrador, 
casado, vecino de Vólez Rubio.

Francisco Gómez Villegas, jornalero, 
soltero, vecino de Dalias.

Manuel López Gil, labrador, soltero, 
vecino de Lucainena.

Francisco Siles Lario, soltero, vecino 
de ídem.

David López Sánchez jornalero, casa
do, vecino de ídem.

Daniel Santiago Reyes, jornalero, ca
sado, vecino de ídem.

Manuel Martínez Lázaro, jornalero, 
soltero, vecino de ídem.

Francisco Cortés Caparros, labrador, 
soltero, vecino de ídem.

Agustín Hernández Serrano, jornale* 
ro, casado, vecino de Adra.

Luis Rueda Molino, labrador, casado, 
vecino de Tahal.

José Fernández Pérez, vecino de ídem. 
Enrique García López, zapatero, casa

do, vecino de ídem.
Luis Martínez Pérez, vecino de ídem. 
Luis Guillén Martínez, obrero, solte

ro, vecino de ídem.
José Sánchez Fuentes, obrero, casado, 

vecino de ídem.
Juan García Liria, empleado, casado, 

vecino de ídem.
Alfonso Benítez Ortega, labrador, viu

do, vecino de Vélez Rubio.
Cristóbal López Sánchez, labrador, 

casado, vecino de ídem.
Emilio Balboa Páez, agente comer

cial, casado, vecino de Almería.
Pedro Muñoz López, vecino de Vera. 
Alfonso Martínez Navarro, albañil, 

vecino de ídem.
Francisco Segura Morata, industrial, 

vecino de ídem.
José Flores Egea, vecino de Mojácar. 
R. P.—18.927

Don Luis Abad Abad, Secretario del 
Juzgado de Responsabilidades Políti
cas de Almería y su provincia- 
Certifico: Que don Manuel Quereda 

de la Bárcena, Juez Instructor del mis
mo, ha dictado providencia con fecha 17 
de febrero de 1942, mandando citar al 
inculpado Francisco Frías Coñtreras, «n 
la actualidad en ignorado paradero, a 
quien se le sigue. expediente señalado 
con el número 223 de 1939, para que en 
el plazo de cinco días, o en el de diez 
si hubiere causa justificada, comparezca 
en el Juzgado, sito en paseo del Gene
ralísimo, núm. 77, de esta ciudad, bajo 
apercibimiento, de que de no verificarlo 
el interesado o personales a él allega
das proseguirá el curso del expediente 
con arreglo a la Ley.

Dado en Almería, a 17 de febrero de 
1942.—El Secretario^ Luí* Abad.

R. P .—18.674
A v i l a

Don Pablo Martín Sánchez, Sargento de 
Infantería y Secretario del Juzgado 
Instructor Provincial de Responsabili
dades Políticas de Avila.
Certifico: Que por el señor Juez se ha 

dictado providencia en los expedientes 
que se mencionan para que los inculpa
dos gn los mismos compadezcan en el
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plazo de cinco días, a contar de la pu-  
blicación en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO y en el de la provincia 
en este Juzgado (calle La reta, núm. 1) 
al objeto -de darles lectura de los cargos 
que se les imputan, apercibiéndoles que 
en caso J e  no comparecer les pararán 
los perjuicios que haya lugar, prosi
guiendo la tram itación de sus expedien
tes ,*in más citarles ni, oírles, todo ello 
a los efectos de lo dispuesto en el a r
tículo 49 de la Ley de estos Organis
mos, en relación con el artículo 386 del 
Código de Justicia  M ilitar.

Expediente núm. 5 de, 1942.—Joaquín 
Moreno Briz, vecino de Barco de Avila.

Expediente núm. 1.181.—Hermenegil
do Carrasco Muñoz, vecino de Navarre- 
donda de la Sierra..

Expediente núm. 1.175. —  Carlos de 
>Sanz Zacarías, natural de Hospicio de 
Salamanca, en ignorado paradero.

Dado en Avila, a 31 de enero de 1942.
El Secretario, Pablo M artín.—Visto bue
no : El Juez (ilegible).

R . P ,—17-127

Ba d a j o z

E l Secretario del Juzgado de Instrucción 
Provincial de Responsabilidades Polí
ticas de Badajoz.
Hace saber: Que por medio del pre

sente se cita & los encartados en los ex
pedientes que se mencionan^ actualm en
te  en ignorado paradero, para que en el  
plazo máximo de diez días, contados 
deade el siguiente al de la publicación  
de este edicto, comparezcan an te  este 
Juzgado (¿Penegas, 3, bajo), con objeto 
de hacerles saber las prevenciones del 
articulo 49 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939, apercibiéndoles de que si no lo 
verifican dentro de dioho plazo ni ale
gan justa  causa para de ja r de hacerlo, 
ee procederá con arreglo a la L e y : 

Expediente núm. 122 de 194Ú.—José 
B ejarano González.

Expediente núm . Ql; de 1941.—F ran 
cisco Melena Silva.

Expediente núm. 77 de 1941.—Vicente 
Pérez Real.

/

Expediente núm, 107 d# 1941.—Josefa 
Rodríguez Murillo.

Expediente núm. 236 de 1941.—Cándi
do Bayón Sosa. 0

Expediente núm. 1,196 de 1941.—San
tiago Arroba Muñoz, vecino de Casas de 
Don Pedro.

Expediente núm, 32 de 1938. — Joeó 
D uran Lozano, vecino de Badajoz.

Expediente núm, 173 de 1941.—F ran 
cisco Caldero Expósito.

Dado en Badajoz, a 24 de anetro ¡de 
'194(2.—E l Secretario (ilegible). — Tieto 
bueno: El Juez, Angel S. Bárcena,

R . P .—17,499

C á d i z

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de Instrucción de esta capital, 
en proveído de eñe día, jic tado  en cum
plimiento a caria-orden del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas 
de Sevilla, hoy Audiencia Provincial de 
Cádiz, librada en el expedienta núme
ro 3.257, seguido contra otr.os y F ra n 
cisco Ruso Blanco, vecino que fué ele 
esta capital, ya fallecido, se notifica 
por medio del presente a la viuda o 
pariente más próximo del mismo, cuyas 
circunstancias se ignoran, que por pro
videncia dictada por el aludido T rib u 
nal Regional 24 de enero de 1942, 
ha sido declarada firme la sentencia dic
tada en el expresado expediente, requi- 
riéndoles además para que. en el plazo 
de veinte días hagan efectiva la san 
ción económica impuesta de cien pese
tas, o formulen la# peticiones y ofrez
can las garantías a que hace referencia 
el artículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1939; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican, les parará el perjuicio N 
a que hubiere lugar.

Cádiz, a tres de septiem bre de mil no
vecientos cuarenta y dos.—E l Juez de 
Instrucción, Carlos C. de Lam adrid.— 
El Secretario judicial, P . S ., José Car- 
mona.

R . P .—7.878

Eu virtud de lo mandádo por el se
ñor Juez de Instrucción de esta capital, 
en proveído de este día, dictado en cum
plimiento a carta-orden del T ribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas 
de Sevilla, hoy lim a. Audiencia Provin
cial de Cádiz, librada en el expediente 
número 3117, seguido contra José Cerer 
Jiménez, vecino de esta capital, se no
tifica por medio del presente a éste, que 
por providencia dictada por el aludi
do T ribunal Regional en 16 de diciem
bre de 1941, se encuentra de manifies
to en la Secretaría  de esta lim a. Au
diencia Provincial, por término d e tres 
días, el expediente seguido contra «1 
antes expresad/), por si desea instruirse 
del mismo y form ular, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, es
crito de defensa, bajo apercibimiento de 
que »i no lo verifica le parará  él pe r
juicio a que hubiere lugar.

Cádiz, a siete de septiem bre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—E l Juez 
Instructor, Carlos S. de L am adrid.—El 
Secretario judicial, P . S ., Jo&é Car- 
mona.

R. P.—7.877

En virtud  de lo mandado por el señor 
J u e z  d e  In s t ru c c ió n  d e  e s ta  c a p ita l  e n

proveído de este día, dictado en cum
plimiento a carta-orden del Tribuna! 
Regional Je Responsabilidades Políticas 
de Sevilla, h.oy lim a. Audiencia P rovin
cial de Cádiz, librada en el expediente 
número 3.299, seguido contra otros y 
José Varó Guimerá, vecino de esta ca
pital, se notifica por medio del presen
te a éste, (pie en la Secretaría de dicha 
Audiencia Provincial se encuentra de 
manifiesto, por término de tres días, ti 
referido expediente antes expresado, se
guido contra el mismo, por si desea ins
truirse en ellos y formular dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes el 
escrito de defensa, conforme determina 
el apartado d) del articulo 55 de la Ley 
del mencionado Tribunal, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Cádiz, a nueve de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez de 
Instrucción Carlos G . de L am ad rid -  El 
Secretario judicial, P . S-, José Carmena,

R . P .—7-876 

'  T afalla

Don José M aría de Mesa Fernández,
Juez  de Prim era Instancia de la ciu
dad de Tafalla e .In struc to r de expe
dientes de Responsabilidades Políticas.
P or el presente, y en virtud de provi

dencias dictadas en las piezas separadas 
abiertas para la efectividad de las san
ciones económicas impuestas con arreglo 
a la Ley de Responsabilidades Políticas 
de 9 de febrero de 1939, a Luis Ezcurra 
G arcía, vecino de B e ire ; Antonio Cabre
ro Santam aría, vecino de P itillas ; B a
silio Fuertes Istúriz, vecino de Ujea, y 
Ricardo Pascual Lacasta, vecino de Ca- 
parroso, hace saber a todos los que ten 
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes de dichos inculpados que 
deberán form ular sus reclamaciones ante 
■este Juzgado en el improrrogable plazo 
de trein ta días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la publicación dé estd 
anuncio en el B O LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTA D O , en la inteligencia do 
que los que no lo hagan, cualquiera que 
sea su causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente, y no podrán 
form ular u lterior reclamación contra el 
Estado an te  ninguna jurisdicción.

Dado en Tafalla, a diez de se«ptiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez, José M aría de M esa.—El Secreta
rio, -P. S. (ilegible).

R . P .—7.854 a 57 


